
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00247-00 

 
Clase de proceso: Unión Marital de Hecho  

 
Se agrega a los autos el informe secretarial rendido por el Escribiente y la secretaria del 
Juzgado, teniendo en cuenta lo informado, se requiere a los integrantes del juzgado, para 
que guarden la debida atención y diligencia con los procesos de reparto que son asignados 
en línea a este despacho judicial, evitando al máximo ocasionar traumatismos en el buen 
funcionamiento del Juzgado.  

 
Obre a los autos el escrito junto con los anexos allegados por el profesional del derecho vía 
correo institucional del Juzgado el día 05 de agosto de 2020, atendiendo su contenido se 
ordena que por la secretaria del Despacho se informe el número asignado al proceso de la 
referencia y se advierta sobre su revisión y seguimiento en los sitios digitales establecidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
(2) 
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JUEZ CIRCUITO 
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